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El Sub Gerente de Transporte Terrestre de la Gerencia Regional de 
Transportes y Comunicaciones del Gobierno Regional de Arequipa.

VISTOS:

El Acta de Control N° 000254-2021, de fectia 19 de noviembre del 2021, 
levantada en contra de la empresa de transportes NUEVA FLECHA PLUS S.R.L. El Informe Final dé 
Instrucción N° 302-2024-GRA/GRTC-SGTT-AF/CKYP, de fecha 28 de octubre del 2024; en relación 
a la comisión de infracción al Reglamento Nacional de Administración de Transportes, aprobado por 
Decreto Supremo N° 017-2009-MTC.

CONSIDERANDO:

Que, con Informe N“ 281-2021-GRA/GRTC-SGTT-ATI-Fisc. (Fs. 03), el 
^encargado del Área de Fiscalización da cuenta que el dia 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, a las 08:32 
a.m., en el sector denominado PEAJE MATARANI (OVALO DE MATARAN! MOLLEDO), se realizó un 
operativo inopinado de verificación del cumplimiento de las normas de tránsito para el control y 
fiscalización de transporte de personas, efectuado por los Inspectores de la Gerencia Regional de 
Transportes y Comunicaciones del Gobierno Regional de Arequipa y, la Policía Nacional del Perú; 
siendo que, en la secuencia del operativo ha sido intervenido el vehículo de placa de rodaje N° VDR- 
967 de propiedad de la empresa de transportes NUEVA FLECHA PLUS S.R.L (en adelante; el 
transportista), conducido por la persona de DANIEL AGUILAR ALANIA, con L.C. U43650207. CLASE 
y CATEGORIA AIIIC, de origen AREQUIPA con destino a MOLIENDO; levantándose el Acta de 
Control N° 000254-2021 (Fs. 02) con la tipificación de la infracción contra la información o 
documentación, infracción del transportista, código 1.3.B, “NO CUMPLIR CON LLENAR LA 
INFORMACION NECESARIA EN LA HOJA DE RUTA O EL MANIFIESTO DE USUARIOS O DE 
PASAJEROS. CUANDO CORRESPONDA. CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE 
REGLAMENTO Y NORMAS COMPLEMENTARIAS”, del literal c) del Anexo 02 de la Tabla de 
Infracciones y Sanciones del Decreto Supremo N° 063-2010-MTC modificatoria del Reglamento 

acional de Administración de Transporte D.S. N° 017-2009-MTC (en adelante; RNAT).

Que, con fecha 26 de noviembre de 2021, el transportista, presenta su 
descargo en contra de la imputación de cargos contenida en el con el Acta de Control N“ 000254- 
2021 (Doc. 4189430 / Exp. 2716437) (Fs. 04 a 08).

Que, la Ley N° 27181 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre 
establece los lineamientos generales, económicos, organizacionales y reglamentarios del transporte 

tránsito terrestre y rige en todo el territorio de la República; regulando los alcances de las actividades 
I transporte y tránsito terrestre, así como de sus servicios complementarios, siendo estos últimos 
uellas actividades debidamente autorizadas por la autoridad competente necesarias para la 

alización de las actividades relacionadas con el transporte y tránsito terrestre.

Que, el Acta de Control N° 000254-2024, como documento que imputa 
cargos y a su notificación inicia el Procedimiento Administrativo Sancionador (en adelante; PAS) se 
encuentra sujeto a requisitos contenidos en el numeral 6.3 del artículo 6° del D.S. N° 004-2020-MTC;

Numeral 6.3., del artícu lo  6» D.S. N°004-2020-MTC "El 
docum ento de Im putación de cargos debe contener:

Acta de Control N° 000264-2024:

s) Una descripción de los actos u omisiones que pudieran constituir 
infracción administrativa

"A l momento de la intervención presenta una hoja de ruta sin  
fecha n i destino #005460"

b¡ La calificación de las infracciones que tales actos u omisiones 
pudieran constituir

“ 1.3.b "  "M uy Grave"

c) Las normas que tipifican los actos u omisiones como infracción 
administrativa

"D.S 017-2009-MTC"

d) Las sanciones que, en su caso, correspondería imponer “  Multa 0.5 de la UIT"
e) El plazo dentro del cual el administrado puede presentar sus 
descargos por escrito

“ De considerar la presentación de algún descargo puede 
realizarlo en la Sub Gerencia de Transporte Terrestre de la 
GRTC. Para lo cual d ispone de cinco (05} días hábiles a partir  
del dia sigu iente de notificado ( ...)”

f) La autoridad competente para imponerla sanción, identificando la 
norma que le otorgue dicha competencia

Ley N° 27867 Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales -  
Sub Gerencia de Transporte Terrestre^

 ̂Resolución de Gerencia Regional N2042-2024-GRA/GRTC.
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g) Las medidas administrativas que se aplican.
h) En el caso del acta de fiscalización y la papeleta de infracción de 
tránsito, estos documentos deben contener, además de los campos 
señalados en los literales precedentes, un campo que permita a la 
persona intervenida consignar sus obseivaciones.________________

“ Se retiene la hoja de ruta en blanco #005480"

El adm inistrado no realizó manifestación.

Que, del análisis anterior, se determina que la citada Acta es un documento 
formal que contiene los requisitos expresos exigidos por la norma vigente para imputar la comisión de 
la infracción, código l.3.b.

Que, a través del descargo formulado por el transportista (Fs. 04 a 08), ha 
solicitado se deje sin efecto del Acta de Control N° 000254-2021, aduciendo que, por la premura por 
lumplir el itinerario de la ruta, la hoja de ruta que correspondía al día 19 de noviembre de 2021, la 
Ividó en la oficina; por lo que, al momento de la intervención entregó una hoja de ruta en blanco, que 
pesar de indicar que, si tenía tal documento, se levantó la citada Acta con infracción, l.3.b. Por lo 

que, conforme el Principio de Tipicidad corresponde archivar el presente procedimiento administrativo 
sancionador. Adjunta a su escrito, la Hoja de Ruta N“ 004008 y el Manifiesto de Pasajeros N® 009997.

Que, estando a los fundamentos del descargo y los documentos que 
adjunta, del análisis de la Hoja de Ruta N° 004008 y del Manifiesto de Pasajeros N° 009997, 
obrantes a fojas 02 y 03, se tiene que, ambos son documentos han sido emitidos por el transportista, 
;on fecha 19 de noviembre de 2021, que contienen información del servicio de transporte de personas 
■ealizado a través del vehículo de placa de rodaje N° VDR-967, de Arequipa a Moliendo (Matarani), 

'por el conductor Daniel Aguilar Alania; por lo que, al haber sido producidos por la empresa de 
transportes competente, signados con correlativo electrónico (que rechaza toda posibilidad de 
adulterar su registro), y cuyo contenido se relaciona con los datos recabados durante la acción de 
fiscalización (identificación del vehículo intervenido, conductor y fecha del hecho); poseen exactitud 
con respecto al hecho que pretenden probar y autenticidad, permitiendo determinar que la 
información que contienen es suficiente y confiable^. En ese sentido, son medios de prueba válidos e 
idóneos que merecen ser valorados dentro del presente PAS.

Que, sobre lo antes expuesto, el numeral 
reliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 Ley del 
eneral (en adelante; TUQ de la LPAG), ha señalado:

1.7 del artículo IV del Título 
Procedimiento Administrativo

“Articulo IV. Principios del procedimiento administrativo
1. El procedim iento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la 
vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:

1.7 Principio de presunción de veracidad. - En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume 
que los documentos y  declaraciones formulados por los administrados en la forma prescrita por esta Ley, 
responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario” (Negrita 

ñadida)

Que, en esa línea normativa, habiéndose determinado la validez y 
pertinencia de la Hoja de Ruta N° 004008 y del Manifiesto de Pasajeros N° 009997; se presume 
que estos documentos obedecen a la verdad y sustentan la versión expuesta por el transportista en 
su descargo.

precisado que:
Que, ahora bien, el numeral 9 del artículo 248° del TUQ de la LPAG, ha

"Articulo 248.- Principios de la potestad sancionadora administrativa
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios especiales:
( . . . )

9. Presunción de licitud. - Las entidades deben presumir que los administrados han actuado apegados a sus 
deberes mientras no cuenten con evidencia en contrarío." ('Negrita añadida).

 ̂Valoración de m edios de prueba docum ental Guía práctica sobre la actividad probatoria en los procedim ientos administrativos, aprobado por 
Resolución Directoral N2 011-2016/DGDOJ, del M inisterio de Justicia y Derechos Humanos, página 34.
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Que, de la revisión de todos los actuados obrantes, si bien se tiene la Hoja 
de Ruta N° 005460 (Fs. 01), la cual no cuenta con fecha de emisión; no es un documento completo 
que sustente la comisión de infracción, código l.3.b. Es asi que, ante la ausencia de otro medio 
probatorio que acompañe al Acta de Control N° 000254-2021, que desvanezca la licitud del 
transportista y genere convicción de la infracción advertida al momento de la fiscalización; se presume 
que este último actuó apegado a su obligación de llenar tanto la Hoja de Ruta como el Manifiesto de 
Pasajeros del servicio de transporte del día 19 de noviembre de 2021; tal y como, se aprecia de la 
Hoja de Ruta N° 004008 y el Manifiesto de Pasajeros N° 009997, obrantes a fojas 02 y 03, cumpliendo 
con lo señalado en los artículos 81° y 82° del RNAT. Por lo cual, no es posible continuar con la 
persecución de la comisión de infracción, código I.S.b; en consecuencia, se debe archivar el presente 
PAS.

Que, de acuerdo a los Principios del Procedimiento Administrativo: 
Legalidad (1.1), Debido Procedimiento (1.2), Veracidad (1.7) del numeral 1 del artículo IV del Titulo 
Preliminar del TUO de la ley N°27444. Estando a lo señalado en el Decreto Supremo N° 017-2009- 
MTC Reglamento Nacional de Administración de Transporte, el Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador Especial de Tramitación Sumaria en materia de transporte y tránsito 
errestre, y sus servicios complementarios, aprobado por D.S. N° 004-2020-MTC; y, de acuerdo a lo 
oncluido en el Informe Final de Instrucción N° 302-2024-GRA/GRTC-SGTT-AF/CKYP, el Informe N° 

'0724-2024-GRA/GRTC-SGTT-ATI, emitido por la Sub Dirección de Transportes Interprovincial, que 
da ia conformidad al informe de instrucción precitado y a las atribuciones conferidas por la Resolución 
Gerencial General Regional N° 467-2024-GRA/GGR.

SE RESUELVE:

el transportista 
esolución.

ARTICULO PRIMERO. -  Declarar FUNDADO el descargo presentado por 
NUEVA FLECHA PLUS S.R L.; por los fundamentos expuestos en la presente

ARTICULO SEGUNDO. - Declarar la NO EXISTENCIA DE INFRACCION
'atribuida al transportista NUEVA FLECHA PLUS S.R.L.; por los fundamentos expuestos en la presente 
Resolución.

ARTICULO TERCERO. - Disponer el ARCHIVO del presente 
Procedimiento Administrativo Sancionador, que se inició con el Acta de Control N° 000254-2021.

ARTICULO CUARTO. -  Encargar a la Sub Dirección de Transporte 
Interprovincial de la Sub Gerencia de Transporte Terrestre, la notificación de la presente Resolución 
al transportista NUEVA FLECHA PLUS S R.L.; conforme al artículo 20° del T.U.O. de la Ley N° 27444 
Ley del Procedimiento Administrativo General.

Dada en la Sede de la Sub Gerencia de Transporte Terrestre de la 
Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones del Gobierno Regional de Arequipa a los:

.30 D1C 2024
REGISTRESE Y COMUNIQUESE

GERENC 
TRANSPWp fclONES

,NV€GAP!MENTEL 
Transporte Terrestre


